
     

          IFOP firma convenio con Universidad Adolfo Ibáñez  

El Instituo firma convenio con la Universidad Estatal de 
San Francisco, para el estudio de la interacción entre las 

actividades pesqueras y los mamíferos marinos

Publican manual para un sistema de monitoreo ambiental                
participativo en comunidades costeras

Lanzamiento página web sembrando el mar

Finalizó el primer proyecto de asesoramiento sobre centolla 
entre el INIDEP y el IFOP de Chile

Buque científico Abate Molina zarpó a investigar la merluza 
común

NÚMERO

77
JUL. 2021

IFOP firma convenio con 
Universidad Adolfo Ibáñez
El acuErdo favorEcErá la colabora-
ción En torno a la invEstigación, El dE-
sarrollo dE solucionEs innovadoras 
y El análisis dE datos para la toma dE 
dEcisionEs En El EcosistEma dE la pEsca 
y acuicultura.

El lunes 19 de julio, se realizó el lanzamiento de un 
acuerdo firmado entre el IFOP y la Universidad Adol-
fo Ibáñez (UAI), a través de su Facultad de Ingeniería 
y Ciencias (FIC). 

En la ceremonia de lanzamiento, realizada vía zoom, 
participó el Director Ejecutivo de IFOP, Luis Parot, y 
por parte de la Universidad, el Rector Harald Beyer; 
el vicerrector del campus viña del mar, claudio oso-
rio; el Decano de la Facultad de Ingeniería y Ciencias, 
Carlos Jerez, y el Vicedecano de la misma facultad en 
el Campus Viña del Mar, Renato Cabrera; además de 
investigadores de dicha casa de estudios e investiga-
dores de ifop.

El acuerdo se enmarca dentro de los objetivos de 
IFOP de resguardar su patrimonio histórico científi-
co y documental, llevarlo a un formato digital y po-
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nerlo a disposición del Estado de Chile y de toda la 
comunidad científica. Asimismo, en el marco de este 
convenio, la UAI -a través de la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias- colaborará para lograr una gestión de da-
tos eficiente y lograr niveles de análisis que permitan 
mejorar la investigación e impactar en los sistemas 
de gestión de los recursos marinos.

El Rector UAI, Harald Beyer, destacó los alcances que 
este acuerdo de colaboración permitirá, a partir de 
los datos de ifop, en torno al desarrollo de solucio-
nes inteligentes que mejoren la gestión de los recur-
sos pesqueros, permitan un manejo integrado de las 
pesquerías y aseguren la sustentabilidad de la pesca 
y la acuicultura. “Por la Universidad 
participará en este esfuerzo ac-
tivamente la Facultad de Inge-
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según los acuerdos que se firmen posteriormente, 
que además fijarán los requerimientos de privacidad, 
gestión y uso de los mismos. 

Por su parte, la UAI ofrece sus capacidades y conoci-
miento en el desarrollo e implementación de siste-
mas de gestión, análisis y almacenamiento de datos 
en la nube, con el fin de desarrollar los sistemas que 
sumen valor a los datos de IFOP. La universidad dis-
pondrá de sus mejores capacidades académicas y de 
investigación para responder a los proyectos que naz-
can en el marco del presente convenio.

IFOP firma convenio con la 
Universidad Estatal de San 
Francisco, para el estudio de 
la interacción entre las activi-
dades pesqueras y los mamí-
feros marinos
incluyE El dEsarrollo dE un proyEcto 
En El cual ifop participa con un Equipo 
multidisciplinario dE 10 invEstigadorEs, 
En conJunto con profEsionalEs dE la 
univErsidad dE valparaÍso y dE la subsE-
crEtarÍa dE pEsca y acuicultura.

En Chile se han reportado 52 especies de mamíferos 
marinos (1). A este grupo corresponden varias especies 
de ballenas, orcas, delfines y los más conocidos, los lo-
bos marinos. En la última década, el Estado de Chile ha 
tomado medidas para cuidar las poblaciones de mamí-
feros marinos que habitan o transitan por nuestro mar.

Una de las amenazas a que están expuestos, corres-
ponde a su interacción con las pesquerías, dado que, 
en ocasiones, terminan dañados o capturados por 
los sistemas de pesca utilizados para la extracción de 
peces u otras especies. por lo anterior, desde el año 
2015 el IFOP inició un proceso de investigación orien-
tado a conocer las causas, las especies afectadas y 
los niveles de captura incidental en las principales 
pesquerías.

Por otro lado, a partir del 2016, Estados 
unidos inició el establecimiento de 
una normativa que obliga a los paí-
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niería y Ciencias, cuyo plan estratégico precisamente 
está motivado por la idea “Smart+Sustainable”, con-
cepción en la que se inscribe este acuerdo. La UAI ha 
desarrollado un conocimiento, capacidad e infraes-
tructura en ciencia de datos que le permite alcanzar 
un liderazgo en Chile en estos asuntos y apoyar pro-
yectos de esta naturaleza. En este caso, en específico, 
contribuyendo a través de la implementación de sis-
temas de gestión, análisis y almacenamiento de da-
tos en la nube que le suman mucho valor a los datos 
de IFOP”.

para claudio osorio, vicerrector del campus viña del 
Mar de la UAI, la firma de este acuerdo “nos permitirá 
generar un impacto positivo en el entorno, así como 
también contribuir al desarrollo integral y sostenible 
de la sociedad en nuestra región y en el país, a través 
del desarrollo de investigación aplicada, innovación y 
emprendimiento tecnológico”. 

En este contexto, el acuerdo tiene por finalidad crear 
y mantener una relación de largo plazo entre las par-
tes, que fomente y promueva el intercambio de co-
nocimiento, la investigación de excelencia en temas 
afines y el desarrollo de proyectos conjuntos, los 
cuales potencien y complementen las capacidades y 
competencias de ambas instituciones.

Carlos Jerez, Decano de la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias UAI, agregó que “desde la FIC tenemos 
un compromiso con el desarrollo de herramientas, 
conocimiento e información para la administración 
de datos en la toma de decisiones tanto de políti-
cas públicas, como en el sector privado y en la aca-
demia. Este acuerdo nos motiva tremendamente y 
es una misión que tenemos como Facultad y que 
apoyaremos a través del desarrollo de estrategias 
de digitalización, el procesamiento de datos y de 
inteligencia artificial para que puedan hacer una 
mejor gestión”. 

Las partes consideran necesario proveer los medios 
para crear condiciones necesarias para diseñar, de-
sarrollar e implementar un sistema que deje dispo-
nibles los datos de IFOP, que permitan desarrollar in-
vestigación, análisis y extraer información relevante 
para la toma de decisiones. 

Luis Parot Donoso, Director Ejecutivo de IFOP, explicó 
la motivación del IFOP por ser parte de este conve-
nio. “Nosotros tenemos una base de datos biológicos 
pesqueros y oceanográficos de casi 50 años y consti-
tuye un patrimonio único; por ello es necesario recu-
perar, proteger y disponer para el uso público”.

Con este fin, IFOP, a través de este convenio, se com-
promete a poner a disposición los datos necesarios, 
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ses que exportan productos pesqueros a dicho país 
a cumplir con los estándares de captura incidental 
equivalentes a los de esa nación.

Dada la relevancia del problema y la necesidad de 
considerar investigadores con experiencia internacio-
nal, IFOP fue invitado por la connotada investigadora 
Ellen Hines, de la Universidad Estatal  de San Francis-
co, Estados Unidos,  en conjunto con investigadores 
de la Universidad de Valparaíso, para desarrollar el 
proyecto “Marine Mammal Bycatch Risk Assessment 
in Chile” el cual dentro de sus objetivos tiene la defi-
nición de zonas en la cuales sean más probables las 
interacciones entre mamíferos marinos y las activi-
dades de pesca. de esta manera, se espera aportar 
información a la autoridad administrativa pesquera 
en Chile, con el propósito de reducir esta interacción. 
Junto con los resultados de la investigación, se espera 
generar nuevas capacidades técnicas a nivel nacional 
que permitan avanzar en el conocimiento de estas 
especies y su relación con las pesquerías. 

El proyecto es financiado por The Pew Charitable 
Trusts (PEW) con el apoyo del Lenfest Ocean Program 
(LOP) y se desarrollará hasta fines del año 2022.

Más información sobre el proyecto en 

https://www.lenfestocean.org/es/news-and-publi-
cations/fact-sheet/new-research-to-assess-marine-
mammal-bycatch-risk-in-chile

Fuente: 1Acevedo, Jorge & Lobo, Anelio & Vargas, Romeo. (2006). 
Diversidad de mamíferos marinos en las aguas del archipiélago 
de los chonos (43° 39´ - 45° 50´ s), XI región de Chile. Ciencia y 
Tecnología del Mar.

Publican manual para un sis-
tema de monitoreo ambien-
tal participativo en comuni-
dades costeras
Las instituciones a cargo de la iniciativa destacaron 
que un sistema de monitoreo ambiental participativo 
es clave para fortalecer la capacidad de adaptación 
al cambio climático de los pescadores artesanales y 
acuicultores de pequeña escala. 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), 
el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO) publicaron el Manual para un sis-
tema de monitoreo ambiental participativo para me-
jorar la capacidad de adaptación al cambio climático 
de las comunidades pesqueras y acuícolas en Chile. 

El documento fue elaborado en el marco del proyec-
to “Fortalecimiento de la capacidad de adaptación 
en el sector pesquero y acuícola chileno al cambio 
climático”, con financiamiento del Fondo para el Me-
dio Ambiente Mundial (GEF por su sigla en inglés) e 
implementado en cuatro caletas piloto del país: Ri-
quelme, Tongoy, Coliumo y El Manzano-Hualaihué.

Tanto el diseño como la ejecución del proyecto reco-
nocieron que, para enfrentar las consecuencias del 
cambio climático, se requiere de la participación de 
las comunidades locales, los gobiernos y el mundo 
científico. 

En este contexto, la Universidad de Concepción a tra-
vés del Centro de Ciencias Ambientales (EULA) y el 
Centro para el Estudio de Forzantes Múltiples sobre 
Sistemas Socio-ecológicos Marinos (MUSELS), junto 
a investigadores de la Universidad Arturo Prat y el 
Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas (CEA-
ZA), diseñaron y ejecutaron un Sistema de monitoreo 
ambiental participativo para mejorar la capacidad de 
adaptación al cambio climático de las comunidades 
pesqueras y acuícolas.

El diseño e implementación de este sistema se reali-
zó mediante un enfoque de “monitoreo comunitario” 
en el cual las personas se capacitaron para obtener 
datos ambientales que luego fueron analizados por 
el equipo científico. Como resultado, las personas 
que participaron evidenciaron un mayor interés en el 
monitoreo ambiental y reconocieron su im-
portancia para las actividades produc-
tivas, frente a los efectos del cambio 
climático. 
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Este sistema aportó aprendizajes y requerimientos 
básicos para implementar futuros programas de mo-
nitoreo participativo en caletas pesqueras, siendo un 
factor clave, el interés y compromiso de las comuni-
dades y contar con recursos financieros y humanos 
para la capacitación de monitores locales y la soste-
nibilidad en el tiempo del programa. Para lograrlo, 
expertos del proyecto identificaron como primordial 
generar una gobernanza local de las iniciativas, con-
formada por instituciones públicas, privadas, científi-
cos y sobre todo por las organizaciones locales. 

como parte del sistema de monitoreo aplicado en las 
caletas piloto, se produjo un manual para un sistema 
de monitoreo ambiental participativo, que mejore la 
capacidad de adaptación al cambio climático de las 
comunidades pesqueras y acuícolas en Chile, que in-
cluye características generales de la costa chilena y 
los efectos del cambio climático, así como una guía 
para los facilitadores que acompañarán la implemen-
tación de este tipo de monitoreos en las caletas pes-
queras. 

“La alta participación e interés de las mujeres de las 
caletas tanto en las actividades teóricas, como en las 
prácticas, como, por ejemplo, salidas a terreno, fue 
un pilar fundamental para concretar este tipo de mo-
nitoreos a cargo de las comunidades en las caletas. 
Además, el manual es muy valioso ya que permite la 
replicabilidad, tanto a nivel nacional como en otros 
países de América Latina, el Caribe y otras regiones”, 
dijo José Aguilar-Manjarrez, Oficial de Pesca y Acui-
cultura de la Oficina Regional de la FAO para América 
Latina y el Caribe.

por su parte, el subsecretario del medio ambiente, 
Javier Naranjo Solano, indicó que “una de las mejores 
formas de potenciar la adaptación y elaborar estra-
tegias adecuadas de gestión de los riesgos asociados 
al cambio climático, es la combinación de los conoci-
mientos científicos con saberes locales y ancestrales, 
incrementando la comprensión del ecosistema coste-
ro y aportando con información concreta y científica 
que sustente las observaciones que realizan cotidia-
namente las personas asociadas al sector pesquero”. 

La Subsecretaria de Pesca y Acuicultura, Alicia Ga-
llardo Lagno afirmó que “los hombres y mujeres 
que se dedican a la pesca y a la acuicultura tienen 
un amplio conocimiento de las zonas donde ejercen 
sus actividades. En este sentido, se hace necesario la 
entrega de herramientas que les permitan registrar 
y sistematizar la información para apoyar la toma de 
decisiones en sus actividades productivas, y median-
te la colaboración con investigadores e instituciones 
públicas, elaborar participativamente medidas de 
adaptación”. 

Monitoreo ambiental participativo: una estrategia 
de adaptación

la implementación de monitoreos ambientales comuni-
tarios en caletas pesqueras, podría ser una herramienta 
clave para apoyar la toma de decisiones de pescadores 
(as) y/o acuicultores (as) de pequeña escala, frente a los 
efectos del cambio climático en la costa, ya que permite 
que las personas que habitan y trabajan cotidianamente 
en esta zona, puedan observar y registrar la variabilidad 
ambiental, identificando eventos anómalos y/o efectos 
sobre los recursos y sus actividades productivas. Estos 
monitoreos tienen la ventaja de vincular directamente 
a comunidades y científicos, logrando que las personas 
aprendan en la práctica y puedan aportar a los monito-
reos institucionales. 

Según el equipo de este proyecto, la implementación 
de este tipo de monitoreo requiere contar con sufi-
cientes profesionales y técnicos capacitados para el 
trabajo con comunidades costeras. En Chile hay 467 
caletas y 92 mil pescadores artesanales, a los que hay 
que sumar los acuicultores a pequeña escala, siendo 
el principal desafío de la institucionalidad lograr una 
cobertura que permita llegar a todo el sector. 

En Manual se encuentra disponible para su descarga en:

FAO y Centro-EULA. 2021. Manual para un sistema 
de monitoreo ambiental participativo, que mejore la 
capacidad de adaptación al cambio climático de las 
comunidades pesqueras y acuícolas en Chile. Santia-
go de Chile. http://www.fao.org/3/cb3579es/
cb3579es.pdf 

Foto y noticia Fao 
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Lanzamiento página web 
sembrando el mar
El IFOP lanza una nueva página web www.sem-
brandoelmar.cl  orientada a difundir las investiga-
ciones realizadas por nuestra institución y otros 
centros de investigación, en las múltiples dimen-
siones involucradas para un desarrollo sostenible 
de la Acuicultura de Pequeña Escala (APE) en ella 
encontrarás información técnica, económica y 
normativa de apoyo a los actuales y futuros acui-
cultores APE en Chile.

La información contenida es de fácil acceso, gratuita 
y se puede ver, descargar y compartir a través de co-
rreo electrónico o redes sociales. tanto desde su pc 
como también desde dispositivos móviles.

¿Qué es Sembrando el Mar?

Es parte de las actividades de difusión del “Programa 
Integral de Desarrollo de Acuicultura para Pescadores 
Artesanales y Acuicultores de Pequeña Escala” ejecu-
tado por el IFOP. Este estudio forma parte del Progra-
ma de Investigación para la regulación de la Pesca y 
Acuicultura, el cual se realiza en virtud del convenio 
que se suscribe entre la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño y el IFOP, siendo la con-
traparte científico técnica la Subsecretaría de Pesca y 
acuicultura.

Los invitamos a seguir las últimas noticias APE me-
diante nuestras redes sociales Instagram y Twitter 
a las cuales también pueden acceder través de la 
página web www.sembrandoelmar.cl

Finalizó el primer proyec-
to de asesoramiento sobre 
centolla entre el INIDEP y 
el IFOP de Chile
En el transcurso del mes de julio los integrantes del 
Programa Pesquerías de Crustáceos Bentónicos del 
Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pes-
quero (INIDEP) culminaron con las tareas de asesora-
miento sobre el recurso centolla (Lithodes santolla) 
a los científicos del IFOP de Punta Arenas, Chile. Este 
proyecto se encamarca en un convenio interinstitu-
cional, cuya misión es la de contribuir al desarrollo 
sostenible de la pesca y la acuicultura.

En esta ocasión, el asesoramiento liderado por 
la responsable del Programa, Dra. Carla Firpo, es-
tuvo enfocado en la reducción de descarte, fauna 
acompañante e interacción con mamíferos mari-
nos en la pesquería de centolla del Atlántico Sur y 
su aplicación en la captura de centolla en la Región 
de Magallanes, Chile y la contraparte de IFOP estu-
vo representada por el Biólogo Marino Erik Daza. 
Además, de este trabajo participaron los integran-
tes de ambos grupos de investigación: por parte del 
INIDEP la Ing. Cecilia Mauna, el Lic. Pablo Lértora 
y la Tec. Valeria Mango; por el IFOP compartieron 
sus conocimientos los investigadores del Programa 
de Seguimiento de Crustáceos Bentónicos, Eduardo 
Almonacid, Ruth Hernández, Andrés Olguín, Paulo 
Mora y Cristian Vargas.

Los científicos del INIDEP poseen una amplia expe-
riencia en la planificación e implementación del uso 
de dispositivos de selectividad, como los anillos de 
escape instalados en las trampas que pescan cen-
tolla. Estos anillos son de uso obligatorio en la flota 
centollera desde el año 2014, acorde a las medidas 
de ordenamiento pesquero dispuestas por el Consejo 
Federal Pesquero. El uso de 3 anillos de escape en 
cada trampa tiene como objetivo principal reducir 
el descarte de juveniles y hembras de centolla, así 
la captura queda conformada mayoritariamente por 
machos de tamaño comercial, según se comprobó en 
numerosos estudios. Otro beneficio de la implemen-
tación de estos anillos es la reducción notoria de la 
captura de cangrejo araña, la principal especie acom-
pañante en esta pesquería.

La pesca de centolla en Chile.

En mayo del año 2020, el IFOP adjudicó el 
estudio “Evaluación del arte de pesca 
y propuesta de mejoras para la explo-
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tación ecosistémica y uso sustentable de la pesca de 
centolla en la Región de Magallanes”, financiado por 
Wildlife Conservation Society Chile con el apoyo de 
Fundación Walton. En el contexto de esta iniciativa, 
el organismo chileno consideró importante conocer 
cómo los investigadores de INIDEP han trabajado en 
la elaboración de la normativa que regula la utilización 
de la trampa para pesca de centolla en el Atlántico.

Entre septiembre de 2020 y julio de 2021, se llevaron 
a cabo reuniones virtuales de asesoramiento que in-
cluyeron diversas charlas sobre la pesquería de cen-
tolla en Argentina y la trasferencia de las experiencias 
de investigación relacionadas con el diseño, funcio-
namiento e implementación de los anillos de escape. 
También se detallaron los procedimientos y avancen 
logrados en lo referente al monitoreo de las interac-
ciones con mamíferos marinos en esta pesquería. Por 
su parte, los colegas chilenos también capacitaron a 
sus pares argentinos en la dinámica de la flota pes-
quera de Magallanes constituida por una numerosa 
flota del tipo artesanal, cuya operación es monitorea-
da desde el año 2007 por investigadores y Observa-
dores Científicos de IFOP con el objetivo de conocer 
el estado de condición de esta especie. todas estas 
actividades se realizaron de manera virtual entre el 
mes de setiembre de 2020 y julio de 2021.

El desarrollo de colaboraciones entre científicos de am-
bos institutos es una parte fundamental para la genera-
ción de nuevos conocimientos en pos del beneficio de 
un recurso pesquero común. Este asesoramiento fue 
enmarcado dentro de un convenio interinstitucional 
cuya misión es la de contribuir al desarrollo sostenible 
de la pesca y acuicultura. Sin lugar a dudas, el éxito de 
este asesoramiento servirá como un disparador para lo-
grar nuevas experiencias de trabajo en conjunto.

Erick Daza investigador de IFOP explicó este trabajo 
se sustenta  en la asesoría que contratamos como 
parte del proyecto: “Evaluación del Arte de Pesca y 
Propuesta de Mejoras para la Explotación Ecosisté-
mica y uso Sustentable de la Pesca de Centolla en la 
Región de Magallanes” y que coordinamos con los 
investigadores de INIDEP.

Noticia Fuente INIDEP 

Buque científico Abate Moli-
na zarpó a investigar la mer-
luza común 
El 24 de julio, zarpó desde el Puerto de Valparaíso 
el buque científico Abate Molina, del IFOP a eva-
luar el stock de merluza común, a través del méto-
do hidroacústico, entre el límite norte de la Región 
de Coquimbo y la Región de Los Ríos.

La travesía científica durará 33 días, el capitán del 
buque es Enrique Quiero y el jefe de crucero el in-
geniero pesquero Esteban Molina.

En este crucero se toman muestras biológicas de 
merluza común, para determinar su estructura de-
mográfica y condición reproductiva; madurez se-
xual, cantidad de hembras, machos, los tamaños, 
edades.

Se cuantifican e identifican las especies que com-
ponen la fauna acompañante de la merluza co-
mún.

 Se realizan estaciones bio-oceanográficas para ob-
tener muestras de zooplancton, ictioplancton y de-
terminar las condiciones oceanográficas.
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